
                                                                                                                              

 

 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

RESULTADO DEFINITIVO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS, PRIMER 

EJERCICIO TIPO TEST, PARA INGRESO, POR  ACCESO L IBRE Y  

PROMOCIÓN INTERNA,  COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL  

GRUPO PROFESIONAL M2 (ENFERMERÍA ) ,  SUJETO AL  IV  

CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO,  POR EL 

S ISTEMA DE OPOSIC ION Y  CONCURSO-  OPOSIC IÓN,  

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 18  DE JULIO DE 2024 ,  DE  

LA  SECRETARÍA DE ESTADO DE  FUNCIÓN PÚBLICA (BOE NÚM.  

178 ,  DE 24  DE JULIO  DE  2024) .  

 
Resolución de fecha de 11 de marzo de 2025, por la cual el Tribunal de Selección de las pruebas 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, oposición y concurso – 
oposición, como personal laboral fijo en el grupo profesional M2 (enfermería), sujeto al IV Convenio 
único para el personal laboral de la Administración General del Estado, convocadas por Resolución 
18 de julio de 2024, acuerda:  

Primero: Publicar, en cumplimiento del anexo V de las bases de la convocatoria, la lista con los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes que han participado en la primera 
prueba, tipo test, con expresión de resultados individualizados para acceso libre y 
promoción interna, en anexo I de la presente Resolución. 

Segundo:  La presentación al segundo ejercicio de la fase de oposición, modalidades de acceso 
libre y promoción interna, que se realizará el día 22 de marzo de 2025, a las 10:00 
horas, en dependencias del Edificio de Personal de la Dirección General de la Guardia 
Civil, Calle Guzmán el Bueno, 110, Madrid. La puntuación directa mínima para superar 
este ejercicio será de 30 puntos para acceso libre y 20 puntos para promoción interna. 

Tercero: Convocar a los aspirantes presentados al segundo ejercicio a la lectura del caso 
práctico, la cual se realizará el día 26 de marzo de 2025, en llamamiento único para 
todos los aspirantes presentados, a las 10:00 horas, en dependencias del Edificio de 
Personal de la Dirección General de la Guardia Civil, Calle Guzmán el Bueno, 110, 
Madrid. 

 Cuarto:     Excluir del proceso selectivo a los aspirantes no presentados al primer ejercicio y a 
aquellos que no hayan alcanzado la puntuación mínima, en cumplimiento de la base 
6.3 “Desarrollo del proceso selectivo,” de la Resolución de la convocatoria. Se 
consideran excluidos los aspirantes que no se hayan presentado a la prueba del día 
26 de enero de 2025, y no hayan alcanzado la puntuación de 10 puntos en cada parte 
(común y específica), no incluidos en el listado del Anexo I de la presente Resolución. 

Cuarto:        Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante el Excma Srª. Secretaria de Estado de Función 
Pública.  

 

                          EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL                            LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL



                                                                                                                              

 

 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

GUARDIA CIVIL 
DIRECCIÓN GENERAL 

 

 

 

ANEXO I 

 

LISTADO DEFINITIVO ASPIRANTES M2 ENFERMERÍA  

 

 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS MODALIDAD ESPECIALIDAD PUNTUACIÓN 
  45*****6R BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN Libre Enfermería 23,26 

70*****0G FIDALGO SANTAMARIA, RAQUEL Libre Enfermería 25,48 

49*****4A GARCIA DIAZ, AITANA Libre Enfermería 22,66 

47*****4Y GUILLEN GOMEZ, SILVIA Libre Enfermería 22,96 

29*****3Y RODRIGUEZ CALDERON, MARIA ELENA Libre Enfermería 25,62 

70*****7J SANCHEZ PEINADO, MARTA Libre Enfermería 22,97 

26*****1B BARRIONUEVO CASAS, MODESTO Promoción Interna Enfermería 10,81 
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